






































































































































































































































































PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No. 240 2
03 DIC 2025

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82, 182, 185, 186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, Decreto Ley 1851 del 2021 y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan, se

estableció la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación incluida la del

Instituto de Estudios del Ministerio Público, determinando los cargos pertenecientes a la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código 1AS, grado 21 (ID. 0453) es por su naturaleza un empleo

de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual se

encuentra temporalmente vacante y será reubicado transitoriamente por medio del presente

acto administrativo en la Procuraduría Provincial de Instrucción Santa Marta, según las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

al Procurador General de la Nación le corresponde: i) expedir actos administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la Entidad, ii) organizar las dependencias

de la Entidad para su adecuado funcionamiento, con base en las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que el artículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia

definitiva de un empleo de carrera; el Procurador General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer

transitoriamente un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por

seis (6) meses. El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la

prórroga no ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETO No. 2402

03 DIC 2025

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, CESAR AUGUSTO CHICA GAVIRIA, quien se identifica con cédula de ciudadanía

N° 72.144.876, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código 1AS, grado 21

(ID. 0453) reubicado transitoriamente en la Procuraduría Provincial de Instrucción Santa

Marta, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal - División

de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto, el Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO:- NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a CESAR

AUGUSTO CHICA GAVIRIA, quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 72.144.876,

en el empleo de asesor, código 1AS, grado 21 (ID. 0453) de la planta global reubicado

transitoriamente en la Procuraduría Provincial de Instrucción Santa Marta, en el cargo de

GLORIA YANETH QUINTERO MONTOYA de conformidad con lo expuesto en la parte

considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: - COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión Humana a CESAR AUGUSTO CHICA GAVIRIA,

así como a la Procuraduría Provincial de Instrucción Santa Marta.

ARTÍCULO TERCERO: - El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

GREGORIO ELJ CH PACHECO

Procurado Gene al la N ación

cy
Elaboró: Carolina Morales Uribe - Grupo de Gestión de Personal.

Revísó: Héctor Hernan Velásquez Benítez - Grupo de Gestión de Personal

Aprobd: Dlana Cerotha eogrtfo uznén - Cordingaora  - Grupo de Geston  do Pemsonal
Julian Fernández - Secretario General
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